
 
 
 
 
 

 
 

 

RESOLUCIÓN N° 105 

(18/05/2022) 

 

 

 

LA ESE BELLOSALUD TIENE COMO POLÍTICA GARANTIZAR UNA 

ATENCIÓN INTEGRAL, OPORTUNA, SEGURA, PERTINENTE, 

PREFERENCIAL Y DIFERENCIADA A LAS MUJERES EN ATENCIÓN 

PRECONCEPCIONAL, GESTANTES, NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE 5 AÑOS 

CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LA ESTRATEGIA DE ATENCIÓN 

INTEGRAL A LA ENFERMEDADES PREVALENTES DE LA INFANCIA. 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

DIEGO ALFONSO MONTOYA GRAJALES 
Gerente 
 

 

Proyectó Johanna Andrea Marín. Enfermera Referente AIEPI 
Revisó Juan David Noreña. Asesor Calidad 
Aprobó Paula Andrea González. Subgerente Servicios Salud 
 


